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2 1 3 . Lunes 7 de Setiembre. Año de 1863. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL 

j4S leyes, órdenes y anuncio* que hayan de ¡u-
-ta^ecó los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar 
w ¿ político respectivo, por cuyo conducto se pa-
„RÍN á los Editores de los mencionados periódicos. 
(¡tal orden de 6 de abril de 1839;. 

si: PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

pRtcio H E stscRicioN.—En esta capital, llevado í domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de eila 14 rs. al mes; 36 el trimestre; "72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en .Madrid en las oficinas del B O L E T Í N , 

Corredera baja de San Pablo, número 59, baiu.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

\DYERTENCIA E D I T O R I A L ; 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto tas 
que sean á instancia de parte no pobre, se msertnrán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L 

!Hi;s|Hi:\ClA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

\ M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y SS. A A. RR. continúan 
eoel neal Silfo de San Ildefonso, sin no
vedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

REALES UKCUETOS. 

Mendicndo á los méritos y servicios 
del Mariscal de Campo don Manuel Gas-
seli Mercader, 

tango en promoverlo al empleo de 
Teniente General en el lurno correspon-
ü'iili' ,i la vacante ocurrida por falleci-
tuifuln del Teniente General don Féjix 
Alcalá (¡aliano, aplicándose á la reduc
ción del cuadro de Generales la primera 
VH5 ocurra. 

Dado en San Ildefonso á veintidós de 
lostode mil ochocienlos sesenta y tres. 
¡¡•Está rubricado de la Real manó.—Et 
Wstro de la Guerra. José de la (loncha. 

, atendiendo a los méritos y servicios 
S Brigadier don Luis .losé Rentero y 

M Vengo en promoverlo al empico de 
Priscal de Campo en el turno corres? 
Ntlieiue á la vacante ocurrida por a s -
Sfsj.del Mariscal de Campo don Pedro 
jjjwinuela, aplicándose á la reducción 

cuadro de Generales la causada por 
^ n s o de don .Manuel Gassel. 

l'.uloenSan Ildefonso á veintidós de 
J¡$Me mil ochocientos sesenta y . tres. 
¡T-.'1'1 rubricado de la Real mano!—El 

lr"slr<> de la ( ¡nena , José de la Concha. 

húmero 45.—Circular, 

J Í P t o - S ' . : la Reina (Q. JD. G.) se ha 
G J " ° autorizar á los Capitanes genera
la. 1 ' 'os distritos para la concesión de 

. ^ a c i o n e s ( Í 8 residencia que sólici-
Ky!8. r ' f v s ) Oficiales ó indi víduos'de 
j j j j g i r a d o s en los suyos respectivos, 
i'IIIIN , UPO"rluno conocimiento al Ca-
K | " í ' [ h ' : ' , , l del distrito á que corres-
•lil, .'-'.punto para donde fuere conce
RN,, ,'' . l , 'aslacion, y remitiendo á este 
S i , ! ' Í , ,

1 ' M ) de Cada mes. relación 
l«ri 0 r

 1 d l ' las1 otorgadas en todo el ari-

l)e Real orden lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V, E. muchos afios. 
Madrid 15 de agosto de 1865.—Concha. 
—Señor 

Número 2 0 . — ' ¿ i m t h w s . 

Excuio. Sr:: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general de 
Administración militar lo que sigue: 

. (file dado cuenta a la Reina ( 0 . 1 ) . G.) 
de un escrito del (¡apilan general deCa.v-
lilla la Vieja, fecha 14 de junio último, 
consultando la oportuna resolución res
pecto al adjunto espediente promovido 
por Ignacio Santiago Pérez, cabo prime
ro retirado éft San Cebrian de Castro, 
provincia de Zamora, en solicitud deque 
se le abonen los 2O00 rs. que establece 
ef ar t : \ . ° de la ley de reemplazos de 30 
de enero de 1856, mediante á que aun 
cuando ingreso en el servicio de las a r 
mas como voluntario en 7 de febrero de 
A$ód, fué declarado soldado en el reem
plazo de 1800 por el cupo de Zamora. 

Enterada S. M., de acuerdo con lo 
informado por Y. E. acerca del parlicu-

ir en 28 de julio próximo pasado, y con 
presencia de una consulta que sobre el 
propio caso en general elevo á es le Mi
nisterio el Director general de Infantería 
en 10 del mismo mes de junio, se ha 
dignado resolver que el referido Ignacio 
Santiago tiene derecho á la enunciada 
gratificación de 2000 r s . , puesto que los 
individuos que, habiendo sentado pla/a 
voluntariamente en el ejército, les a l 
canza en las quintas la suerte de solda
dos, entran desde que esto lieña lugar en 
las condiciones de los que ingresan en el 
servicio por efecto de sorteo.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondien-
res. Dios guarde 'a Y. E. muchos años. 
Madrid II de agosto de l S ü j . — E l Sub
secretario interino, Carlos Linares.— 
Sertor 

E x i m i o . Sr . : El Sr. Ministro de la 
Gtierfa dice hoy al Director general de 
Administración militar loque, sigue: 

^Enterada la Reina fp. I). G. )deuna 
consulta elevada á este Ministerio en 51 
de julio de i 861 por el Director general 
de Artillería, proponiendo que se'conee-
da asistencia en los hospitalesinilitaresá 
falta de civiles, á los empleados de plan
ta lija de los establecimientos de arti
llería: 

S. M.. de acuerdo con lo informado 
por V. E-acerca del particular en ¿ 8 de 
julio próximo pasado, se ha dignado re

solver, que cuando la gravedad de las 
dolencias de los referidos empleados lo 
exija, ó las operaciones de cirujía que sea 
preciso hacerles no puedan tener lugar en 
sus casas, y no haya en el punto de resi
dencia hospitales civiles a los que puedan 
pasar, tengan ingreso en los militares, 
satisfaciendo los interesados las estancias 
que causen en la propia forma que las de 
reintegro de otros Ministerios, es decir, 
al coste que tengan á la Administración 
militar.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
sefior Ministro, lo traslado á Y. E. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde'a V. E. muchos años. 
Madrid 11 de agosto de 1863.—El Sub
secretario interino, Carlos Linares.— 
Señor 

Esposicion á Su May estad. 

Señora: Regularizar la situación de los 
empleados de Ultramar, dielaudo dispo
siciones claras y sencillas á que se ajus
ten sus categorías, asi como el ingreso, 

•ascenso y término de la carrera adminis
trativa, es una necesidad generalmente 
reconocida. 

El Real decreto de 9 de julio de 1860 
acudió indudablemente á remediarla, y 
fue el primer paso dado en el camino de 
u s í a reforma; pero dejó sin resolver algu
nas cuestienes, y no estableció la re la
ción indispensable entre los empleados de 
la Península y los de Ultramar, circuns
tancia que como todas las que conduzcan 
á la asimilación posible de unos y otros 
países, ha sido siempre objeto preferente» 
de la solicitud de V.M. 

Los grados de la gorarquúi admims-£• ... . . . . . - ~ 0 - , ' t t 
Iraliva establecidos en el Real decreto de 
18 de junio de 1852 para los empleados 
de la Península, consignados en parte pa
ra los de Ultramar en el de 9 de junio de 
i S u i i , son completamente aceptables por
que la esperiencia los ha sancionado co
mo buenos. \ ofrecen además la ventaja 
de asimilar los empleados de todas las 
provincias de la monarquía. 

El Ministro que suscribe ha creído con-
\emente, establecer en Ultramar la cate
goría dé (jefes superiores de Administra-

l i i i i e i i . l . i en cuenta la importancia 
de las funciones encomendadas á los In
tendentes, la cuantía de los sueldos que 

¡ disfrutan, y la consideración de que sien-
ilo á las \ (':•••> elegidas para éstos caraos 
personas que han desempeñado en la IV 
ninsnla Direcciones generales, ó alcanza 
do en la política una posición elevada. 

! s e r i a anómalo rebajar su categoría dismi
nuyendo su prestigio, en vez de realzarlo 

i como conviene en todas partes, y muy 

particularmente en la Administración ui 
tramarina. 

El señalamiento do los sueldos corres -
ponde á las diversas categorías; la dota -
cion diferente según las islas y con arre -
glo á los puntos en que residan los e m 
pleados; las Autoridades a quienes cor
respondiente su nombramiento; la forma en 
que debe hacerse; los casos en que los 
Gobernadores Capitanes generales pueden 
nombrar interinamente; las traslaciones 
y permutas, y las condiciones para el paso 
de los funcionarios de la Península a la 
Administración ultramarina, merecen tam
bién reglamentarse con la claridad nece
saria para (pie estén bien definidos en to
dos los casos los derechos y obligaciones 
de los que se consagran á la carrera a d 
ministrativa. 

Reconocido por punto general el prin
cipio de que no puede ingresarse en la ca r 
rera 'sino por el grado inferior, es conve
niente ajuslar las condiciones de edad á 
la in.lole úa las funciones anejas á este 
grado, de manera que ni por corta deje 
de ofrecer garantías, ni porescesiva o c a -
sione oirás dificultades. 

El examen y el concurso son los me-
ios de justificar la aptitud reconocidos 

generalmente; pero teniendo el concurso 
jior objeto designar el mas apto, v el 
examen demostrar una capae dad abso
luta de un grado .siilici-nte. parece este 
m ts aceptable como principio, y tiende ;"i 
ser la condición que lia de buscarse para 
ingresaren los deslinos públicos. Tam
bién SÍ' justifica la aptitud por los títulos 
académicos, y en fa\or (Je ¡as personas 
me los obtengan se establece la e s c e p -
cion de que puedan ingresar en la car re
ra por una categoría mas elevada. 

E! Ministro qué suscribe, teniendo en 
cuenla las diferencias esenciales queexis-
len entre unas y otras Antillas, y entre 
estas y Filipinas, y fundándose en las 
consideraciones que han servido de nor
ma para la fijación de las calecerías y 
sueldos, ha creído indispensable estable
cer reírla- distintas que determinen en 
cada una de las provincias de Ultramar 
la- sacantes que han di' proveerse en 
empleados de la 1'enínsnla, y las que de
ben re . servaiseá los que sirven en aque
llas. También ha sido objeto del mas d e 
tenido estudio reglamentar los ascensos, 
lijar las v a c a n t . s (pie han de darse a la 
antigüe.¡ad y á la elección, y reservar 
para los cesantes las que ocurran en de
terminadas condiciones 

Establecidas las bases para el ingre 
SO \ ascenso cu 'a carrera administrati
va; V COTL el las las garantías que respon
den al Estado de !a idoneidad de los fun
cionarios públicos, asegurando al m ; nio 
tiempo ia situación y el porvenir de e s 
tos, no seria prudente, limitar con esceso 
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la acción dol Gobierno respecto á la fa
cultad de declarar las cesantías y jubila
ciones, pues debe ser aquella tanto mas 
libre y desembarazada, cuanto mas apar
tadas se encuentren las regiones en que 
ha de ejercitarse. 

La suspensión y separación de los 
empleados es también materia gravé, y 
que conviene reglan) ntar, á fin de esta
blecer sobre las garantías reciprocas del 
Gobierno y de los funcionarios públicos 
las bases de una buena Administración. 

Fundado en estas consideraciones, 
oido el Consejo de Estado y de acuerdo 
con el de Ministros, el que "suscribe tiene 
la honra de someter á la aprobación de 
Y. M. el adjunto proyecto de decreto. 

San Ildefonso 15 "de julio de 18G5.— 
Señora.—A L. K. P. de V. M.—-El Mi
nistro de Ultramar, 1 José de la Con6ha. 

RKM. DECRETO. 

Conformándome con lo que me ha 
propuesto el Ministro de Ultramar, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y 
oido el de listado. 

Vengo en decretar lo sigílente: 

GAMTULO 1. 

De los empleado* de Ultramar. 

Articulo I." Las disposiciones de este 
decreto comprenderán á lodos los emplea
dos que en las provincias de Ultramar 
sirveo en los ramos de Gobernación, Tó
menlo y Hacienda! 

A r l . 2. Las disposición s de este d e 
creto no serán aplicables: 

I." A los Consejeros y demás funcio
narios de la Administración que ejerzan 
funciones consultivas. 

2." A los empleados del Tribunal de 
Cuentas y demás que se rijan por dispo
s ic iones especiales. 

... Al Profesorado; 
i. A los ingenieros de láminos y 

Canales^ Minas y Montes. 
;>." A los Capitanes de parí ido y em

pleados ¡le policía. 
ü.'' A los empleados periciales'. 
\ r t . Los empleados de la Admi

nistración de lillramar se dividirán eu las 
ca te . . ¡ l í en les : 

I. I i r l o sBpériores de Administra
ción. 

2 . ' 
o. 
A 1 

6 . ' 

Gefes di>- Administración. 
Gefes de negociado. 
O liciales. 
Aspirantes. 
Escribientes! 

Arl. 4." L;is categoría^ y sueldos de 
los empleados en las diferentes provin
cias de Ultramar se arreglarán á los coa-
dos siguientes: 

ISLA DE C l ' B A . 

¡'rimeru categoría. 

Gefes superiores de Administración: 
sueldo, mas de 600Ó |)s. 

Segunda categoría. 

Gefes de Administración: de primera 
oíase 6000 ps.; de segunda clase 5>000* 
pesos; de tercera clase 4f)00 ps. 

Tercera categoría. 

Gefes de Negociado: d| primera cia
se 5500 pesos; da secunda clase 5000 
pesos: de tercera cla>c 21500 ps. 

Ovaría cqfeypria. 
Oliciales: primeros 2000 \ 1800 pe

sos; segundos iboo v (400 ps. : terceros 
1201) y I00O ps. 

Quinfa categoría. 

aspirantes: no disfrutarán sueldo. 

Sesía categoría. 

Escribientes: primeros 901) y 800 
pesos: segundos 7C<> v tiOO; terceros500 
\ ÍIM). 

I S L A UE P U E R T O - R I C O . 

Gefes superiores de Administración: 
sueldo, mas de 6000 ps. 

Gefes de Administración^ie primera 
clase 4000 pesos; de segunda clase 3000 
pesos. 

(Jefes de Negociado: de primera cla-
so 2500 pesos-, de segunda 2000, de tor
cera 1800. 

Oficiales: primeros 1600 y 1400 pe
sos; segundos 1200 v 1000; terceros 
900 y 800. 

Aspirantes: no disfrutarán sueldo. 
escribientes: primeros 7 0 0 y 600 

pesos; segundos r i 0 0 v íOO: t e r c e r o s "110 
y 200. 

I S L A OK S A N T O D O M I N G O . 

Gefes dé Admin iMrac ion : de primera 
clase 4oi)i) p s . ; de segunda c lase5000 
pesos . 

Gefes de .Negociado: de primera c l a 
se 2000; de segunda 1500; de tercera 
1201). 

Oficiales: primeros 1000; segundos 
800; terceros 60ü. 

Aspirantes: no percibirán sueldo. 
Escribientes: primeros 400; segundos 

500; t e r c e r o s ¿>uii. 

ISLAS FILIPINAS. 

Gefes superiores de Administración: 
sueldo, mas de 6000 ps. 

Gefes de Administración: de primera 
clase 5000 pesos; de segunda 4000; de 
tercera 5000. 

Gefes ile Negaciadoi de primera c la
se 2800 pesos; de segunda 2500; de te r 
cera 2200. 

Oliciales: primeros 1800 y 1600 pe
sos; segundos 1400 v I20Ó; terceros 
1000 y 800. 

Aspirantes: no percibirán sueldo. • 
Escribientes: primeros 600 y 500; 

segundos ¿i o \ 7)00; terceros 200 y 150. 
Arl. .». Los empleados en la Admi

nistración de lillramar tendrán el mismo 
tratamiento, honores y prerrogativas s e 
ñalados á los de 6U clase en la Península. 

Arl . 6.° Ao podrán concederse g ra 
cias, condecoraciones ni honores por los 
diferentes Ministerios sino á propuesta 
del de lillramar, por cuyo conduelo de 
berán también eomunicarse á los intere
sados. 

Arl . 7." Los empleados de la Penín
sula que deseen continuar sus servicios 
en las provincias de l i l i amar, presenta
rán sus solicitudes á los Ministerios de 
que1 d e p e n d a n , y estos las remitirán al 
de Ultramar con su informe y el espedien
te respectivo. 

CAPITULO II. 

De /os iiomhrnmicntos ¡tara los empleos 
de Ultramar. 

' Arl . 8 . ' Los nombramientos de Gefes 
superiores de la Administración de Ul
tramar se ^ a r á n por Reales decretos 
acordados en Consejo de Ministros: los de 
Gefes de Administración serán de Heal 
decreto. Los Gefes de Negociado v los 
Oficíale-, .serán nombrados por Heal 
orden. 

Arl. 0." Los nombramientos de As
urantes y de Escribientes se harán por 
os respectivos Gobernadores Capitanea 

generales. 
Arl. lo. U s nombramientos que cor* 

responden al Gobierno se liarán á pro
puesta .le los Gobernadores Capitanes 
generales, que cuidarán de espresar 
sieiupre el) la misma el turno \ número 
de la vacante que los produce. 

Arl. 11. En el easo de que esta cor
responda al turno de la Península, los 
Gobernadores Capitanes generales sé li
mitarán a ponerlo en conocimiento del 
Gobierno. 

Arl. 12. Cuando ocurran vacantes 
que deban proveerse por antigüedad, los 
Gobernadores Capitanes generales po

drán nombrar interinamente, para ocu
parlas al empleado que corresponda, 
dándome cuenta á fin de que recaiga mi 
soberana aprobación: los empleados qne 
se encuentren en es lecaso disfrutarán el 
sueldo, honores y nrerogallvas anejas á 
su empleo desde' la fecha del nombra
miento interino, 

Arl. 15. En las vacantes que cor
respondan al turno do elección podrán 
también los Gobernadores Capitanes ge
nérale- nombrar interinamente cuando 
las circunstancias lo exijan, elevándome 
la oportuna propuesta; pero los emplea
dos no entrarán en el goce del sueldo 
y derechos de su ouevq empleo, sino 
desde la fecha en que haya sido apro
bado el n'Miilu 'aniieulo. 

\ i t 14. Los Gobernadores Capitanes 
generales podrán, cuando lo consideren 
conveniente al servicio, trasladar de un 
punto á otro de las islas á los emplea los 
de una misma categoría y que sirvan en 
el mismo ramo, y aprobar las permutas 
qué soliciten losempicados dentro délas 
mismas condiciones; debiendo en uno y 
otro caso dar cuenta al Gobierno para 
los efeclos correspondientes. 

Art. 15 . En los nombramientos de los 
empleados de Ultramar se espresará 
siempre el artículo de este decreto en 
virtud del cual se verifican: debiendo 
publicarse en la (¡faceta de Madrid y en 
el Diario Oficial de la provincia res
pectiva los que correspondan al Gobier
no, y solo en el ultimo los que se hagan 
por los (sobornadores ( ; a p ¡ i ; , n c s gene
rales. 

Arl. !ü. \ la primera nómina en ¡pie 
figuren los haberes de los empleados de 
Ultramar deberá Unirse como justificante 
un ejemplar de la '¡aceta ó Diario Ü/i-
cial en que se bava publicado SU nombra
miento. 

Art. 17. Los Ordenadores, Contado-
dores y Tesorero* que dispongan, inler-
vengau ó satisfagay haberes de emplea
do- cuvos nombre- carezcan de los requi
sitos espresados en los dos artículos an 
teriores serán- responsables de las cant i 
dades (pie en tal concepto se hayan satis
fecho . 

CAPITULO IU. 

Del ingreso en la Xministracton de 11-
tramur. 

Art. 18. El ingreso en la carrera ad
ministrativa de las provincias de Ultra
mar se verificará par la clase de Aspi
rantes ó por la de Escribientes: podrán 
sin embargo ingresar desde luego, en las 
vacaules de Oliciales terceros cuya p r o 
visión corresponda al turno de elección 
del Gobierno, los que hayan obtenido 
títulos académicos o desempernado cargos 
públicos en Ayuntamientos, Juntas de 
Beneficencia y de Comercio ú otras aná
logas . 

Arl . 19 . Para ingresar en la clase de 
Aspirantes ó de Escribientes será p re 
ciso: 

I." Ser espaftol. 
2 . ' Tener 16 anos cumplidos y no 

pasar de 5o. 
•">. Acrediiar buena conduela. 
A " Probar la suficiencia por medio 

de examen, cuyas condiciones se fijarán 
en les reglamentos. 

; U m Pt imien t 0 de 
para facilitar el 
decreto. 

Art 22 . Los ascensos serán 
gúedad y por elección 

Arl. 2 5 . Para"ascender nor-oo-
dad sera indispensable la an t L í ^ 

est e 

Por aa. 

cada: para ascender aptitud 
Por clecci J'isliíi, 

C A P U L L O i \ . 

¡te tus ascensos en la hdtninislracion de 
i llramar. 

Arl, 20. Los empleados no podrán 
ascender sino al empleo superior inme
diato. 

Arl . 2 1 . Para la distribución de los 
ascensos se formarán dos escalas: en una 
estarán comprendidos todos los emplea
dos de-Hacienda; eu otra los de Gobier
no y Fomento. Los modelos á que debe
rán ajustarse dichas escalas formará par
te de las instrucciones que han de servir 

preciso haber servido ¡os ¿ZTT S C r á 

inmediato inferior. 0 S c l Puesto 
Arl 2 í ¡Soformaran annatnjW n . 

los gefes de tas respectivas d e i S * ^ 1 

derán todos los empleados que « Í E S * 
gan por su aptitud, c e l 0 y b n e n a 8 ¿ 
duela y sean acreedores á los a s e n " ; 
por elección. En la otra se S S S 1 

aquellos empleados que nosean acreedn 
res a los ascensos de antigüedad m 
falla de celo ó de aptitud, l i inclusa 
por dos anos en esta lista, cuando pr¿S 
da de motivos de conducta, d.sa ,i i c¿L 

insuficiencia, padrádar lugar a ta ce 
s a n t i a ; ; , T O S Í la causa de la inclusión 
fuera unicamcii'o la falla de aptitud , e 

latp.a del empleado, perderá este el de
recho a los ascensos que puedan corres-
ponderle por antigüedad. 

Art. 2o . Se consideran vacantes para 
los ascensos las que ocurran por muerte 
jubilación^ renuncia, separación y ce
santía. 

Arl. 20. Las vacantes que ocurran 
por cesantía y separación de los emplea
dos que no cuenten seis aüos deservicios 
en Ultramar se proveerán en cesantes de 
aquella Administración ó de la Penínsu
la, si los hubiere que tengan la categoría 
correspondiente, y hayan justificado su 
inteligencia, honra.le/' y laboriosidad, 

Arl. -27. Las vacantes que corres
pondan al ascenso se distribuirán enlre 
los empleados de Ultramar y de la pe? 
pínsula con arreglo á las prevenciones 
siguientes: 

EN LAS ISLAS 08 CUBA Y PUERTO-RICO. 

I . J Las vacanies de Oficiales terce
ros se darán una á los aspirantes, otra 
á los Escribientes \ otra á la elección 
libre del Gobierno. Los Escrbientes ne
cesitarán para ascender áOficiales terce
ros sujetarse á los jercicios marcados 
para el Ingreso de los Aspirantes. Las 
vacantes de Oficiales terceros uue cor
respondan ala libre elección delGobicroi) 
podrán proveerse en empleados delaPe-
ninsula que disfruten por lo menos í>000 
reales de sueldo, ó en personas que ten
gan titulo de Bachiller en Arlesal menos, 
o hayan desempeñado cargos públicos 
provinciales ó municipales. 

2 . a De las vacantes de Oliciales se
gundos y prim t o s se proveerán, dos W 
empleados de Ultramar y una- en los m 
la Península. 

5 . a Las vacantes de Gefes le Wg£ 
ciadóse proveerán por mita I entre u ' l 0 > 

y otros. * . 
4 . a Las vacantes de Gefes de Au¡}£ 

nislracion serán de libre elección de!go
bierno, que deberá recaer siempre en 
empleados de la categoría inferior injoPr-
diala. 

K\ LA ISLA DE SANTO DOMINGO." 

1. a Las vacantes de Oficiales J 
proveerán todas en empleados de laisig 

2." De las de Gefes de Negociado* 
darán dos terceras parles a los einpa 
dos de la Isla y'una tercera a los ae 
Península. , u . 

5 . n lín las vacantes de G e f e s a e * | f l 

ministracion so observará 1» ( l l ?l } 

para las islas do Guba y Puerlo-Kico. 
LAS ISLAS FILIPINAS. 

I 

EN 

Las vacantes • 
le Oficiales terog 

ros se darán, una á los Aspirantes, .<?HJ 
a los empleados de la Península y oW 
la elección libre del Gobierno 

t a c a n . . . 
gundos y primeros, y de las de 

eer 
V una en 

Negociado1, se proveerán, dos en ® ' ¿ e -
dosde la Península * 
lias islas. 



— 3 

v a cantcs de Gefes de Ad.ni-
, ^ p r o v e e r á n en la misma for-

l a V¿^vacan tes «le Gefes su-
Administración de Ultra-

$ S e n ) p r e de libre elección del 

á¡tf°0' f os empleados de la Penin-
^ • ^ l i c i i e n ó sean propuestos pa-

| (, Ultramar en el turna 
> í l i i¿ nodrán ser colocados en la 

menor inmediata á la del em-
•y-'-,n'1' , \ v i i e n K>pañ;i, siempre que 

50. 

se termina por la jubilación y la separa
ción. 

Art. 4 1 . Hospedo d é l a s jubilacio
nes, continuaran en vigor las disposicio-

JÜ^'mptíñado este por lo jnenoig'un 

Cuándo la vacante corres-
; . | |,",rno<le la Península, y no haya 

r^i i iera ocuparla dentro dé las coñ-
(S¿<lel artículo anterior, se conferirá 
J l | !,,i l',l;nl entre los empleados de t T l -

fíSjJ. En todas las categorías que 
' , ¡ I S de (iefes superiores \ (iefes 

' J' ,'„islracion el ascenso pora'ntigüe-
LK por elección se ajustará á la pro-

,¡_uienle: Gefes de Negociado, 
,,:,!; "Oficiales, dos á la antigüedad 

luna.i la elección; Aspirantes, dos á la 
,. .laJ y una á la elección; Hscribi-

¿ j i a r a p : isar á Oliciales, por mitad; 
' MyVntcs'en sus diversos grados, dos 
'¡banligücdad y u n a a | u elección. 

CApifÜLÜ V. 
• -xantias ij de las supresiones de 
los empleados de Ultramar. 

Sección de Gobierno.—Negociado 
Número W^. 

8 . ° -

u ; 52. La carrera administrativa se 
¡i • por la cesantía y la suspensión. 

'• 35. Los empleados de la Ad-
¿Inieion dé Ultramar DO pueden ser 
|«la¡M:!iwcesantes ni suspensos sinopré-
iá formación del oportuno espediente. 

es superiores de Administración 
pxlránsorlo no obstante sin este requisito 
por acuerdo del (Consejo de Ministros. 

Iri 34. La suspensión 'de los em-
Ifl Ultramar puede ser preventiva 

íicorn ¡cional. Los Gobernadores Super
intendentes podrán acordar una y otra 
áproüesia ó próvio^informe del Gefe in
mérito del funcionario objeto do la me
dida, y lando cuenta al Gobierno para la 
resolución correspondiente. Estas sus
pensiones no podrán pasar de cuatro me-
• \ i DO formarse procedimiento judicial. 

A i t . 55. Cuando a la suspensión no 
«onipartun. procedimientos juliliciales, el 
Slplcado suspenso disfrutará la mitad de 
«sueldo. 

^ t 06. El empleado suspenso á con-
1 1 ii '¡a ile alcances ó malversación de 
f Caudales |)úblicos que produzca causa 

Winal no disfrutará sueldo alguno du 
^ la suspensión. 

37. Iil empleado sus pensó por 
¡icia de otros hechos punibles, 

f i l a r á la cuarta parle de su sueldo 
9}.pensión alimenticia hasta la ter-

i del proceso; y si la sentencia 
7^ absolutoria, tendrá derecho al abono 

% ^ l ' ) 1 M e s ( l , , f i n a - a l ' e J a ( ' ° (* e P e r " 
A r l . 58. . El empleado que durante la 

gjnsion ó antes de dictarse la sentencia 
declarado cesante, conservará el 

, fechoá los haberes que en tal concepto 
correspondan con arreglo á la legislación 

^ n t c sobre clases pasivas, salvo el caso 
¡ Muo á ello se oponga la naturaleza de 
1 .sentencia. 
Porw ' 39 Cuando la suspensión se im-
ÜJp.por los Tribunales como pena e s -
per í n | ; . 1 e n tí' Código, el- empleado no 
Parí'. 1 l ' l , r a n l c ella mas que la cuarta 
• ¿ i S n D a ^ e r 5 P c r 0 s* fuere declarado 
lai„?.' l e " d r á desde entonces derecho á 

nes que hoy rigen. 
Art. 42 . Las separaciones son defi

nitivas y prevent ivas 
Ningún empleado podrá ser separado 

definitivamente del servicio sino en los 
casos siguientes: 

I." Por haber sido procesado crimi
nalmente á consecuencia de hechos aje
nos á su deslino, y recaído sentencia en 
que se le imponga pona aflictiva ócor re-
cional, cuando esta última recaiga sobre 
delitos de falsedad, hurlo, robo y estafa. 

2.° Por haber sido procesado á con
secuencia de delitos cometidos en el 
ejercicio de sus funciones, y condenado 
á pena aflictiva ó correccional. 

Art. 45 . Podrán ser separados p re 
ventivamente del servicio los empleados 
suspensos y p r o c e s a d o s por acuerdo de 
los Gobernadores Superintendentes Ó por 
disposición del Gobierno, y los que fue
sen procesados por iniciativa de los Tr i 
bunales. 

Art . 4Í> Los empleados separados 
preventivamente que resulten aosueltos 
serán declarados cesantes desde el (lia 
de la separación. 

A r t . Íj>. t o s «pie Rieren condenados 
á penas correccionales ó aflictivas por 
abusos y del i tos eo el d e s e m p e ñ o de sus 
destinos no tendrán derecho á haber a l 

uno. 
Art. 46. Los qué fueren condenados 

á penas leves serán declarados cesantes, 
y percibirán ii haber que en tal concep
to les corresponda desde el dia en qne 
hubiese terminado su condena. 

Art . 47. Los condenados á la pena 
de inhabilitación absoluta, perpetua, bien 
oomo principal ó como accesoria de otras, 
no podrán volver al servicio ni al goce 
de los derechos pasivos sin obtener in
dulto y rehabilitación especial, para cu
ya concesión se observarán los requisitos 
marcadosen el ar t . 36 del Real decreto 
de. O de julio de 1860. 

Por el Ministerio de la Gobernación 
se me .ha comunicado con fecha 27 de 
agosto último, la Real orden siguiente: 

«Según Reales órdenes, t r a sc r i t a s á 
este Ministerio por el de la Guerra , han 
sido declarados baja definitiva en el ejér
cito, el teniente de caballería de la Is la 
de Cuba don Luis González de la Cobera 
y el de igual graduación en el arma de 
infantería en "la Península, don Renito 
BenUez y Fernandez, y rehabilitados en 
su anterior empleo don Salvador Caro y 
González, teniente que ora del batallón 
provincial de Zamora y don Antonio Nu-
nez V Alvarcz del de Ciudad-Rodrigo. 

Ue orden de S. M., comunicada por el 
sefior Ministro de la Gobernación lo par 
ticipo á V. S. p a r a su conocimiento y 
efectos correspondientes. 

de manifiesto en el de la plaza del Duque 
de Alba, en el que tendrá lugar el acto. 

Lo que se nace saber para conoci
miento de las personas á quienes pueda 
interesar. 

Madrid 2 de setiembre de 1865.—El 
Coronel primer Gefe, Alvarez. 

PROVIDENCIAS' JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina.' 

Don Tomás Rande, Escribano de número 
del Juzgado de primera instancia del 
distrito ile la Latina de esta corte, y 
habilitado para el despacho de la de 
mi compañero don Francisco Seco d e 
Caceras; durante su ausencia. 

Doy fé: Que en los autos promovidos 
Lo que se anuncia en este periódico, por doña N ¡canora Cuevas, contra don 

l dus losAl - Salusliano G a r c í a , ejecutante v doña para que llegue, á noticia de 
caldes y demás autoridades de la pro
vincia. 

Madrid 5 de setiembre de 1865.—El 
Conde de Kzpelela. 

SESTA SECCIÓN 

GOBlEtbíO MILITAN DE LA PLAZA V PROVINCIA 

DE MADIUD. 

Cayetana Cuevas, ejecutada, sobre ter
cena de dominio de una casa sita en el 
pueblo de Olías, y su calle de la Puente, 
embargada á instancia del García, se dic
tó la siguiente 

Sentencia.—En la villa y corte de 
Madrid á 18 de agosto de 1865: El se 
ñor don Anlolin Ortega, Juez de paz é 
interino de primera instancia del distrito 
de la Latina de esta corte, habiendo vis
to los autos p r o m o v i d o s por dolíaNicano -
ra Cuevas, contra don Salusliano García, 

Capitanía General do Castilla la Nue- , ejecutante, á quien representa el Procu-
. - E . M.—Sección l . a - E x c m o . Sr .— rador don Manuel García Resteiro, A do-

DISPOSICION TRANSITORIA. 

Los empleados que resultaren cesan
tes por consecuencia de las reformas que 
las prescripciones de este decreto han de 
introducir en las diferentes dependencias 
dé la Administración de Ultramar serán 
colocados con preferencia en las pr ime
ras vacantes pue ocurran. 

Dado en San Ildefonso á quince de 
julio de mil ochocientos sesenta y tres. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Ultramar, José de la Concha. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

UOBlKKNí» l»K LA PROVINCIA l>t- M\i)!U>. 

Sección de Fomento.—Negociado 
Minas.—Número 521 . 

l que en tal concepto le cor-

CAPÍTULO VI. 
* ^ jubilación y separación de tos em

pleados de Ultramar. 

^ r l - 40. La carrera administrativa 

Don Ceferino García de Taranoo, P r e 
sidente de la Sociedad minera La Casua
lidad, registrador de la mina de hierro 
argentífero del mismo nombre, sita en el 
punto llamado Zarzona, del término mu
nicipal de Palones, se presentará en la 
Sección de Fomento de este Gobierno de 
provincia, dentro del término de treinta 
dias. que principiará á contarse desde el 
siguiente al en que se halle inserto en el 
Boletín Oficial do la provincia el presen
te aviso, con el fin de hacerle una notifi
cación administrativa respecto de la mina 
espresada; teniendo advertido que t rans
currido que sea dicho plazo sin haber com
parecido, se considerará que. desiste del 
registro, 

Madrid 2 de setiembre de 1865 .— 
El Conde de Ezpeleta. 

va. 
El Excmo. señor Subsecretario ifcl Ministe
rio de la Guerra en Real orden de 11 del ac
tual me dice lo que signe: 

l'Acmo. Sr.—El Sv. Ministro de la Guer
ra dice hoy por circular á los Directores 
generales de las armas é institutos del 
ejército lo siguiente: 

La Reina (Q. i ) . G.) lia tenido á bien 
determinar que en el presente ano se pase 
una revista de inspección á lodo el e j e r 
cito, y (jue esta tenga principio en el mes 
de octubre próximo para los batallones 
provinciales y para las clases de gefes y 
oficiales en situación de remplazo, y de 
los que desempeñan comisiones activas 
del servicio y en el de noviembre, siguiente 
para los cuerpos activos. 

En su consecuencia, es la voluntad de 
S. M. que la revista de las cajas y con
tabilidad prevenida en Real orden de diez 
y ocho de julio último; se limite única
mente á la que para conocer el estado de 
las referidas cajas pueden pasar los gefes 
de brigada á loscuerp ts que constituyen 
las de su mando; y que para llevar á 
efecto la mencionada revista de inspección 
comunique V. E. las instrucciones preven
tivas convenientes, á fin de que se pre
paren los trabajó necesarios para la pre
sentación de los estados relativos de per
sonal, vestuario, armamento, contabilidad 
y demás estrenaos, conforme á los formu
larios circulados en reales órdenes de diez 
de febrero, y diez y seis de abril de mil 
ochocientos "cincuenta y cinco. 

De Real orden, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento. Loque traslado á V. E. 
para su conocimiento v demás' efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos afios. Ma
drid 17 de agosto de 1865*—Enrique 
O'Donnell .—Excmo. seftor General Go
bernador militar de esta plaza.—Es co
pia.—El General Gobernador, Quesada. 

TERCIO VKTERANO DE LA GUARDIA CINIL. 

Negociado ;')."—Número 110. 

El dia 15 del actual, á las doce de su 
mañana, se celebra contrata en pública 
subasta para el suministro del carbón 
que necesitan las guardias de prevención 
de los cuarteles qne ocupa la fuerza do 
este tercio en esta capital, bajo el pliego 
de condiciones que desde este dia se halla 

na Cayetana Cuevas, ejecutada, consti
tuida en rebeldía sobre tercería de do
minio de una casa sita en el pueblo de 
Olías, cal 'e de la Fuente, embargada á 
instancia del García: 

Resultando nue en 22 de febrero de 
1861 se entablo por la dona Nicanora 
Cuevas la demanda citada, fundada*en 
que don Salusliano García entabló ejecu
ción contra dona Cayetana Cuevas, pa
ra pago de cierta cantidad (pie le adeu
daba: que en 26 de marzo de 1860, fué 
despachado el mandamiento de ejecución 
y que por virtud de él se embargó una 
casa sita en el pueblo de Olias, de la 
propiedad de la tercerista, por haber he** 
redado una mitad de su madre, y la otra 
restante haberla adquirido de su hermana 
la ejecutada en 29 de abril de 1859, 
otorgada en esta corte, por ante el No
tario de ella don Manuel María Paz, de 
cuya copia registrada en forma hizo p re 
sentación. 

Resultando que después de sustan
ciarse incidente sobre habilitación de po
bre de la tercerista, fué admitida su a c 
ción por auto de 20 de setiembre del 
propio ano y de ella se confirió traslado 
al ejecutante, quien la ha contestado a le 
gando míe en 7 de abril de 1859 habia 
citado ajuicio de conciliación á la deu
dora dona Cayetana Cuevas, para el pa 
go de su crédito; Que en 29 del mismo 
mes y ano otorgó la deudora escritura 
de venta de media casa en la villa de 
Ollas, en favor de su hermana dofia Ni
canora; One esta escritura tenia raspado 
el nombre de la calle y no salvada la pa 
labra escrita en su lugar; Que la car ta 
de pago del derecho de hipotecas, deter
mina ta casa en calle distinta de la nue 
dice la escritura, y está sin enmienda; 
Que en citada escritura no se especifican 
los linderos de dicha parle de casa que 
se suponía vendida; Que la declaración 
de propiedad de la casa de doña Cayeta
na Cuevas, se habia hecha en virtud de 
certificación del Secretario del Ayunta
miento con referencia á los libros de va 
luación, sin que ni el Juez de paz ni el 
Alguacil, Escribano y testigos que asis
tieron al acto del embargo, ni menos el 
inquilino, hubiesen manifestado que la 
mitad de repelida casa fuera de la dofia 
Nicanora, ni que su hermana hubiese 
vendido la otra mitad, por lo que conclu
yó suplicando se le absolviese de la d e -
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manda de Icrceria interpuesta por la do
na Nicanora. 

Resultando que emplazada con la 
misma la deudora dona Cayetana Cue
vas, fué constituida en rebeldía. 

Resultando que recibidos á prueba 
los autos, ninguna se ha practicado pol
las partes. 

Resulla sudando que llamados ú la vista 
con citación di', las paitos, se acordó p a 
ra mejor proveer por no resultar confor
midad entre la designación de la parle de 
linca vendida por la escritura obrante al 
folio 2 , y carta de pago del derecho de 
ti admisión del folio cuatro, pues que en 
esta se designa la linca situada en la ca
lle de la Cuadra, de la villa de Olías, y 
en la primera en la de la Fuente, cuyo 
nombre aparecía enmendado v m> salva
do debidamente, exhortar al Juzgado de 
primera instancia de Toledo, para que 
por dos peritos de dicha villa, conoceuo-
res de la linca citada, se reconociesen 
estas, manifestando si correspondían é la 
misma las dos denominaciones de la ca
lle de la Cuadra y de la Fuenle, ó si son 
distintas con todo lo demás conducente al 
esclarecimiento é identificación de la re 
pelida linca objeto de los p re sen t e s autos. 

Resultando que habiendo lenidu efec
to dicha diligencia, resultó de ella que 
la casa que se reliere en la escritura pre
sentada $c halla situada en la calle de 
la Fuente, la que antes se denominó (je) 
Cementerio, sin que en la repelida villa 
se conociese calle alguna con el nombre 
de la Cuadra; y que en la misma Kusebio 
Cuevas, padre de las dona Cayetana y 
liona Nicanora, no se le ha conocido en 
dicha población otra casa mas que la re
ferida en la calle de la Fuente, y de 
quien estas parece.la han heredado. 

Considerando quede tales anteceden
tes se desprende que la repelida casa , 
sita en la villa de Olías, pertenece a l a 
dorta Nicanora Cuevas, la mitad por ha
berla heredado de su padre el Eusebio y 
la otra restante por adquisición que de 
ella hizo á su hermana doña Cayetana 
Cuevas, por escritura pública otorgada 
en esla corle ante el Solacio de ella, don 
Manuel Maria de la Paz, en 20 de abril 
de IS59. 

Considerando que aun cuando doña 
Cayetana Cuevas fuese demandada por 
don Sal i is t ianu (¡arcía, en acto de conci
liación, el día 7 del propio mes de abril 
di* I8aft, 22 dias antes del otorgamiento 
dé dicha escritura, no por eso vino á 
juslilicársela del derecho que las leyes 
le conceden para disponer de sus bienes 
mediante á no hallarse estos intervenidos 
sin que tampoco se hubiese probado por 
el acreedor que tal onageii'acion fuese s i 
mulada. 

\ considerando por último, que doña 
.Nicanora Cuevas, no se halla obligada á 
satisfacer los créditos que pesan sobre 
su hermana la doña Cayetana, 

Fallo que debo declarar y declaro 
haber lugar a la lerceria tfé dominio in
terpuesta por dona Nicanora Cuevas, y 
en su consecuencia, á que 9e escluyadel 
embargo practicado a instancia de don 
Salüsl i ano García, la casa sita en la villa 
de Olias y calle de la Fuente, continuán
dose la ejecución despachada á instancia 
de éste, contra los demás bienes (piere
sulten pertenecer á la deudora dona Caye
tana C i ¡e \ ; iN . 

Y por esla su sentencia delinitiva
lúenle juzgando, laque se notifique y pu
blique por edictos qué se lijen en la 
puerta de oslo Juzgado é inserten en la 
Gacela \ fío/i; ¡a Oficialde esta provincia, 
sin hacer especial condenación de eos-
las, asilo pronunció, mando y firma S .S . , 
dé quedoy le.—Anlolin Ortega.—Tomás 
Bande. 

\ para qué tenga efecto la inserción 
de la sentencia precedente en la (¡aceta 
del (¡obieruo. signo y lirmo el presenleen 
Madrid á 20 de agosto de I8G5,—Tomás 
Bande. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Inclusa. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor don José María de La-
redo, Juez de paz é interino de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de e s 
ta corle, en ausencia del propietario, r e 
mendada del Notario del ilustre colegio 
da la misma don Francisco Muñoz, en 
autos ejecutivos promovidos á instancia 
de don Ramón Rincón, de esta vecindad, 
contra don Tomás Martin, que lo es de 
Carabanchel Bajo, sobre pago de mara 
vedises, se anuncia en pública subasta la 
venta de una parte de casa que le cor
responde al citado don Tomás Martin, 
valuada en 12.000 re., de la que le per
tenece á su padre don Antonio Martin, 
situada en dicho pueblo de Carabanchel 
Bajo y su calle Empedrada, señalada con 
el número 17, tasada toda ella por el 
arquitecto don Isidoro Lerena en la can
tidad de 62.000 r s . , para cuyo remate 
so ha señalado el jueves 17 de setiembre 
próximo, á las doce de su mañana, en la 
audiencia de S. S. , sita en la calle de la 
Union, núm. 6, piso bajo, donde se ad
mitirán las posturas que se hagan siem
pre que cubran las dos terceras partes 
del avalúo. 

Madrid 25 de agosto de 1865.—Visto 
Bueno.—Laredo.—De orden de S. S. , 
Francisco Muñoz. 

BOLSA DE MADRID. 

M.C.Vl.DIV-COUHWÍlMlliNTO DB MADRID. 

De los parles remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulla lo siguiente: 

Entruúu por las puertas en el dta a ¿noy. 

2171 fanegas de tri^o. 
2035 arrobas de harina de id. 

18.70' t arrobas de carbón. 
119 vacas, que componen 46 .225 

libras de peso. 
972 carneros, que hacen 19.351 li

bras de id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 20 á 2 4 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 20 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de tc rnera .de 9o á 102 rs .a r roba , 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 84 á 88 rs. arroba, y 

de 50 á 54 cuantos libra. 
Jamón de 110 á 118 rs . arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 66 á 70 rs. arroba, 'y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 46 rs . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Garbanzos, de 54 á 46 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos l ibra. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Judías, de 25 á 50 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 56 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra.-
Lentejas de 14 á 18 rs. arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 r s . arroba. 
Jabón, de 02á 0 6 rs. arroba y de 20 á 22 

cuartos libra. 
I 'alalas, de i 1|2 á ."*> 1|2 rs. arroba. 

Precios de (¡ranos en el mercado de hoy. 

Cebada añeja de 28 á 51 rs. fanega. 
Algarroba, á 40 rs. id. 
Trigo vendido 1.400 fanegas. 
Quedan por vender 006 

Frecio máximo.. . 52 
Ídem mínimo 42 
Ídem medio 49,74 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 0 de setiembre de 1865.—VA 
Aleahie-Corre^idor. Duque de Seslo. 

' Cotización del o de setiembre de 1863 á 
las tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
. no publicado, 53-20 d. 

ídem diferido, no publicado, 48-70 d; 
á plazo, 48-85 fin cor. vol. 

Deuda amortizable de primera clase, 
no publicado, 59-M) d. 

ídem de segunda clase, no publicado, 
2 9 - 7 5 . 

ídem del personal, no publicado, 
24-75 d. 

ídem municipal de Sisas del Ayunta
miento .de Madrid, con 2 1|2 de interés 
anual , id., 48 d. 

Obligaciones municipales al portador 
de a 1000 r s . , 6 por 100de interés anual 
id . , 92 -50 . 

• Acciones de carreteras, emisión de 
1.° de abril de 1850, d e a 4 0 0 0 r s . , 6 por 
100 de interés anual, publicado, 99-50 . 

ídem de á 2000 r s . , no publicado, 
9 9 - 7 5 d. 

Ídem de 1.° de junio de 1851, de á 
2000 r s . , id., 99 . 

Ídem de 51 de agosto de 1852, de á 
2000 r s . , id., sin cuoon, 9 8 d. 

Ídem d e l . 0 de julio de 1856, de á 
2000 r s . , id., 99 d. 

Ídem de Obras públicas de 1.° de ju
lio de 1858, id., 99 d. 

ídem del Canal de Isabel II, de á 
1000 r s . 8 por 100 anual, publicado, 
110-50 d. 

' Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, id., 98 -15 v 20 . 

Acciones del Banco de España, DO 
publicado, 219 . 

ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por.100 reembolsabas por sorteos, i 
157 l i 4 por 100, id., 110 d. 

Acciones de los ferro-carriles de Lé
rida á Reus y Tarragona, id., 88 p. 

Obligaciones de i d , id., id., id., 9 0 d . 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 5 0 - 0 5 . 
París a 8 dias vista, 5-22 p. 

IMRTl- NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 

En la noche del 28 de julio último, 
se ha oslravmdo una jaca capona, negra*, 
cerrada, con grandes quemaduras en los 
vacíos desde el hueso del cuadril. Puede 
darse aviso, calle de la Cabeza, núm 24, 
cuarto segundo, Madrid. 

' FERESANT 
luí la Administración del 

Boletín Oficial, Corredera Ba
ja de San Pablo núm. 59, Al-
macen <le aceite, se hallan de 
venia los documentos que á 
continuación se espivsan. 

Recibos talonarios para la 
contribuci n de consunvs, ar
reglados al modelo de la Di
rección del ramo, á > cuartos 
pliego. 

Relaciones de tincas ni su
cas, urbanas v ganadería, a 
3 id. 

.o, á
PSParaelamU1^ 

ídem id para el r*n 
miento, á 3 id e p a r ^ 
^ ^ d e m d e lista cóbralo^. 

Libramientos, cargarém 
y cartas de pago, a la*0* 
3 i d

I d e m i d ' i d ' d * Presos,, 

Cuenlasmunicipales,^^ 
Estados trimestrales de na 

cimientos, matrimonios v d 
funciones, á 3 id * 

ídem mensuales á 3 id 
Papeletas de bagajes, á 

reales el 100. } 

Idemdequintas,á6 rs id 
Esladosdebagajes, 8 cuar-

tos cada uno 
ídem de Sanidad, á 3 ^ 
ídem de los Jueces de Paz" 

á 3 id. 
ídem para juicios verbal y 

conciliación, á 3id. 
A demás de estos docu mea

tos que tenemos impresos, se 
hacen todos cuantos necesiten 
los señores Alcaldes y Secre
tarios, con solo remitir por el 
correo el modelo y fijar el «lia 
que lo necesitan 

También se hallan de ven
ta en la misma Administra-
don, las obras siguientes. 

Privilegios de industria y 
marca, á 8 rs. ejemplar 

Poesías jocoso - salírte 
por don Victoriano Marlinez 
Muller, á 12 rs id. 

La democracia tal cual es, 
por don José María Orense, á 
2 rs. id. 

La Señorüa de Armestad, 
p;imero y segundo tomo.' 
uno á 4 rs. 

La Gota de Agua, á -1 rs. 
ejemplar. 

Calendarios democráticos, 
á 8 rs i 1 

El Siglo XIX en el patíbu
lo, á 4 rs. id. 

Prontuario de quintas, por 
idein á Ü rs. id. 

Reglamentos á que debe? 
sujetarse las criadas y criados 
domésticos, igual que las pres
cripciones que "tienen que o l > 

servar los amos, á S cuarto^ 
idem. 

S- admiten suscriciouvs pa
ra el Boleiin General de »<'"; 
las de Bienes Nacional^*;) 
para el Oficial de la p ^ ' 1 1 1 ' 
cia. 

E D I T O R , D . J U A S A N T O N I O G A R C ^ , 

Imp del mismo, calle del Al»*' 

http://tcrnera.de

